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La señora JUDITH ISABEL MENDOZA HERNANDEZ, por conducto de su 

apoderado judicial, presentó demanda a fin de que se declare la existencia de la 

Unión Marital de Hecho, la Sociedad Patrimonial en contra del fallecido LUIS 

ALEJANDRO MEDINA GAMEZ. 

Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión observa el 

despacho que el poder no se indica expresamente que la dirección electrónica 

del apoderado es la inscrita en el Registro Nacional de Abogado; tal como lo 

exige el artículo 6° del Decreto 806-2020. 

Además, el señor LUIS ALEJANDRO MEDINA GAMEZ fallecido no puede ser 

demandado por cuanto ya no es persona, (Artículo 53-1 C.G.P..) por lo tanto no 

es sujeto de derechos ni de obligaciones.  

En este caso, la relación jurídica procesal debe trabarse con sus herederos tanto 

determinados como indeterminados; Ley 54 de 1990; para ello deberá indicarse 

el nombre, domicilio, lugar de notificación de los herederos determinados (Art. 

1040 C.C.) y aportar los registros civiles de nacimiento para demostrar el 

parentesco y enviarles a todos copia de la demanda y sus anexos por cualquier 

medio electrónico; artículo 28, 82, 84,85, del C.G.P. Decreto 806-2020-6 

En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda y se le concede 

a la parte demandante el término improrrogable de cinco (05) días para ue la 

subsane, so pena de su rechazo. 

Reconózcasele personería jurídica al doctor MARIO JOSÉ CELEDÓN 

FONSECA, para actuar como apoderado judicial de la señora JUDITH ISABEL 

MENDOZA HERNANDEZ y en ejercicio de las facultadas consignadas en el 

mandato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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